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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos loa d í a s excepto los domingo* 

I M l K í i a » D E 8 U B § C B I P C I « i f 

En esta capital, llevado á domicilio, ios pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, die¡ y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán. 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

N ú m e r o auelto SO c é n t i m o * de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 
( Continuación) 

PRESUPUESTO P A R A 1894-95 
E l resultado de la liquidación del pre

supuesto actual, que por estar fundado en 
los hechos de ios diez primeros meses del 
año puede considerarse no probable, sino 
definitivo, es tan satisf&tcrio y responde 
de tal modo á los compromisos contraídos 
por el Gobierno, que no duda en afirmar 
el Ministro que suscribe que eon el mejo
ramiento de las rentas públicas alcanza
do principalmente en los dos últimos anos 
por virtud de las reformas en este tiempo 
establecidas, y eon un supremo esfuerzo 
para contener el crecimiento de los gastos 
de los Departamentos ministeriales hasta 
que, disminuidas las atenciones generales, 
pueda hacerse uoa evolución en sentido 
inverso, reduoiendo las obligaciones del 
pasado para atender á las del pres-nte, 
taraba spara asegurar la normalidad de los 
presupuestos venideros. 

Seguramente que intereses tal vez las
timados por reformas anteriores y servi
cios cuyo desarrollo conviene á la prospe
ridad del país, tales como los de Correos y 
Telégrafos, ios de carreteras y ferrocarri 
les, los de navegación y riego, los de 
alumbrado de nuestras costas y construc
ción de puertos, los de admicistraooióu de 
justicia y los de seguridad y vigilancia, 
demandan mayores aumentos; pero en la 
ooasión presente, cuando están agotados 
los recursos extraordinarios destinados á 
satisfaoer obligaciones que habrán de sub

sistir en el ano próximo, debe prescindir
se de todo mayor gasto que, además de 
conveniente, no sea de todo punto inex
cusable. 

Para el próximo ejercicio desaparece el 
presupuesto extraordinario autorizado por 
la ley de 14 de Julio de 1891 y Real de
creto de 16 del mismo mes y año, pero 
subsisten las obras y servicios cuyos gas 
tos vienen á gravar oon 27.350.000 pese
tas las 31.447.659*19 en que se eleva la 
totalidad de los gastos del presupuesto or
dinario, y esto impone deberes á todos, 
pues á todos interesa el equilibrio del 
presupuesto. 

Cuando aoaban de hacerse importantes 
modificaciones en los tributos y éstas, sin 
haber llegado á su oompleto desarrollo, 
vienen ofreciendo cuantiosos aumentos, y 
cuando, por otra parte, es tan poco el 
tiempo de que se puede disponer para el 

t planteamiento de nuevos Impuestos, sería 
insensato pensar en otras reformas que 
aquellas absolutamente indispensables 
para su más fácil desarrollo. Los progre
sos en la recaudación iniciados hace algu
nos anos adquirieron mayor vuelo en 
1892-93, representando el aumento 27 mi
llones de pesetas, y en los diez meses ya 
transcurridos del corriente ano eoonómico 
se han elevado á 31 sobre los del aSo ante
rior; es decir, que en menos de dos anos 
los recursos ordinarios del presupuesto 
han tenido un orecimiento de 58 millones 
de pesetas. 

INGRESOS 

Si el Ministro que suscribe se hubiera 
propuesto buscar una nivelación aparente 
y noticia, le hubiera bastado tomar como 
base de los ingresos futuros los realizados 
en el aSo actual, rectificando las cifras en 
la proporción que acusan los aumentos y 
las bajas, Ha podido también considerar 
cifras de probable realización, que segu
ramente nadie hubiera rechazado, las re
presentativas de los dereohos reconooidos 
y liquidados á favor de la Hacienda dn-
ranto el año actual, en cuyo caso el resul
tado del presupuesto de ingresos sería el 
siguiente: 

Contribuciones directas , 295.969.270*24 
Idem indirectas 315.398.282*88 
Monopolios y servioios explotados por la Administraooión 124.590.610*73 
Propiedades y dereohos del Estado.}?/" 1!* 8 19.262.104*60 

e ' (Ventas 6.499.000*54 
Recursos del Tesoro • • • • • » 12.689.199'58 

774.408.468*57 
Y agregando la indemnización de guerra que habrá de satisfacer el 

Imperio de Marruecos 7.000.000 

ae elevaría el presupuesto de ingresos á 781.408.468*57 

Total anterior 781.408.468'5f 

Y aunque de esta suma se deduzcan los ingresos, que represen
tan mera formalización por constituir crédito en gastos, que son: 

! Contribuciones indirectas. 
Propiedades y ) R e n t a g 

d e r e c h o s ; ) e u a 8 * " * 
del E s t a d o . ^ e n t a 8 • • • • 

3.489.063*63 
852.927*80 

2.457.476'20 

Y deduciendo también los donativos para Melüla, 
que ascienden á 

6.799.472*63 

1.044.464*03 
7.843.936*66 

777.564.331*91 

E l pormenor del precedente resumen 
puede verse en el estado adjunto núm. 1. 

Si ss atiende sólo á ls facilidad de pre
sentar nivelado el presupuesto no hay 
duda que el objeto se habría conseguido: 
pero el remanente se convertiría en déficit 
á su liquidación, como constante y perpe
tuamente viene sucediendo. Por esta con
sideración ha preferido redaotar el presu
puesto de ingresos sobre la base de la rea
lización probable en el actual año econó
mico, acumulando á los recursos del pre
supuesto en ejereioio los que proceden de 
los anteriores, definitivamente cerrados. 
Este procedimiento es el que más se ajus
ta á la verdad, el único viable desde el 
momento en que se ha suprimido el se
mestre que antes se hallaba autorizado 
para la liquidación de los presupuestos y 
el que menos puede afectar á la oueuta de 
Caja, que es lo que se ha convenido en 
llamar desequilibrio del presupuesto, es 

decir, á la diferencia entre los pagos y los 
ingresos realizados. A l seguir este siste
ma, verdaderamente automático, se han 
tenido en cuenta las oausas accidentales 
que han podido influir en la mayor recau
dación de determinados impuesto como ha 
sucedido, por ejemplo, con la renta da 
Aduanas por la extraordinaria importa
ción de trigos, y eu esto se funda la baja 
de 18 millones de pesetas que correspondo 
á la meuor importación de dicho artículo, 
que se calcula en 22 millones de kilogra
mos. En aquellos otros coaceptos que por 
virtud de conciertos celebrados con la A d 
ministración se conoce un canon fijo, se 
ha fijado, como no podía menos de suce
der, el importe de los mismos. Estado, 
número 2. 

Redaotado en esta forma el presupues
to de ingresos y comparado con el que 
ahora rige, resultan las alteraciones que 
á continuación se detallan: 

(1) Véase el nnm. 148. 

BAJAS Pesetas 

Contribución de inmuebles, cultivo y gsnsdería 1.050.000 
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes 2.800.000 
Idem de minas 300.000 
Idem de cédulas personales 1.000.000 
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado provinciales y municipales 300.000 
Idem de pagos del Estado, provinciales y munioipales 968.171 
Arbitrios de los puertos francos de Canarias 25.000 
Impuesto sobre oarruajes de lujo 300.000 
Impuesto de oarga 300.000 
Idem de viajeros 50.000 
Idem sobre los dereohos que se satisfagan en pagarés 9.000 
Ingresos eventuales de Aduanas 2.000 
Derechos obvencionales de los Consulados 1.200.000 
Impuesto especial de cu. sumo de aguardientes, alcoholes y licores 2.500.000 
Impuesto sobre el azúcar 8.500.000 
Idem sobre las tarifas de viajeros y mercanoias 500.000 
Sellos de Correos y Telégrafos 1.000.000 
Impuesto especial sobre la fabricación y venta de naipes 550.000 
Loterías.—Produ oto 1 iqnido 2.000.000 
Sslinas de Torrevieja 850.000 
Minas de Almadén 1.000.000 
Idem de Linares 342.000 
Renta de los bienes del Clero 45.00O 
Asignación de las Empresas de ferrocarriles pars gastos de inspección. . 113.000 
Idem para reintegro de gastos da depósitos de Aduanas 17.130 

Suma y sigue 25.721.301. 



Pesetas 

Suma anterior 26.721 301 

de los Subvención que deben satisfacer Tari as provínoles en reintegro 
gestos de le gnerderís rnrel 

Dios por ciento sobre el erbitrio de pesas y medidas 
Transmisiones y redeneionee de censos. 

150.000 
. . . . 73.000 
. . . . 150.000 

Prodnoto de le redondón del servicio militar 1.000.000 
Idem de ls del de le Merina. 
Aleenees 

Les ennnoiedee bajas queden compensadas eon los siguientes: 

AUMENTOS 
1.* Por le rectificación de los eálonloe en viste del resultado que he 

ofrecido y viene ofreciendo le reeendeoión de los conceptos que á conti
nuación se expresen: 

Pesetas 

100.000 
100.000 

27.294.301 

Pesetas 

Contribución de inmuebles, eultivo y genederíe 1.500.000 
Idem coneerteds y á concertar con les provínoles Vascon

gadas y Navarra 864 • 671 
Derechos de cuarentena y lazareto 300.000 
Impuesto de consumos 1.200.000 
Idem especial sobre artículos coloniales 500.000 
T i mbre del Estado 1.700.000 
Casa de Moneda 2.000.000 
Produoto de Telégrafos y Teléfonos 25.000 
Establecimientos penales 14.000 
Renta de los bienes del Estado 104.000 
Produeto de montes y plantíos 7.000 
Renta de Cruzada 45.000 
Veinte por ciento de las reo tas de Propios 130.600 
Rentes de bienes de Institutos 107.000 
Diez por ciento de Administración de partícipes 50.000 
Honorarios devengados por los Abogados del Estado 2.500 
Ventos anteriores á Junio de 1876 200.000 
Idem posteriores á id 730.000 
Conceptos extraordinarios de ventas 17.000 
Reintegros de ejercicios cerrados 700.000 
Derechos de oustodis de depósitos 15.000 
Recursos eventuales 700.000 
Intereses de demora 50.000 

10.66i.17t 
2. ° Los productos de la rente de Aduanas por derechos de importa

ción resultan calculados en el presupuesto actual con una oifra mucho 
mis baja de la que se viene recaudando, aun prescindiendo del ingreso 
verdaderamente extraordinario por entrada de cereales. Basta oompsrsr 
los siguientes guarismos: 
Recaudado en 1892-93 115.453.000 
Idem en 1893-94 (probable) 130.000.000 
Cálculos del presupuesto de 1893-94 95.500.000 

Aun rebsjando de los ingresos del año actual 18 millones de pésetes, 
porque es rscional y prudente en vista del estado actual do los eempos 
deduoir que hs de cesar en cuento de extraordinario tiene la importsnoión 
de oereales, pueden calcularse los rendimientos de esta renta en 112 m i 
llones de pesetea, oifra que, comparada eon la del año eotnel, ofrece un 
eumentode 16.500.000 

3. ° Con la indenizaoión de guerra convenida oon el Imperio de M a 
rruecos, primero y segundo plazo, que importan pera el año próximo 
peeetas 7.000.000 

Suman los aumentos 34.161.171 

Y oomo las bsjss representan 27.294.301 

resulta elevado el presupuesto de ingresos en 6.866.870 

Pesetas. Céntimos 

Compsrando los créditos que de lss Cortes se soliciten pere el año 
próximo eon los sutorizados por la ley de 5 de Agosto del año últ imo 
y que figuran en el presupuesto ordinario, resulte un enmento de pé
setes 31.447.659*19 

Pero oomo en los primeros se ban comprendido 
servicios que figuraban en el extraordinario, donde 
quedan suprimidos, como sucede con el qnebrsnto de 
la sltuacióa de fondos, que se eleva á 19.000.000 
el material de Artillería y de Ingenieros, que importa. 2.800.000 
y las subvenciones á lss Compañías de ferrocarriles, 
que ascienden á 5.550.000 
en junto 27.350.000 

queds de aumento líquido 4.097.659*19 

por oonseoueneie de las siguientes alteraciones; 

AUMENTOS 

i .° En Deuda púb'lioa, para entretenimiento de la flotante del Te
soro, que demanda un mayor gasto de 1.180.000 pesetas, cuya cifra 
por bajas en los créditos para el pago de intereses y amortización de 
acciones de carreteras y demás obras públicas, queds reducido á pe
setas 530.935*38 

2.° En el ministerio de Estado, psra gestos de vigilanoia en Ma
rruecos, aumento en ls asignación de gastos reservados, oreaoión de 
una plaza de Médico agregado á la Legaoión de Tánger y otras modi
ficaciones que redama el buen servicio, oomo es la de asignar el c ré
dito necesario para l s administración y publicación del Boletín oficial 
del Ministerio juntamente con el importe de obligaciones reconocidas 
por resultas de ejeroicios cerrados, á la vez que se realizan algunas 
economías, se produce un aumento de 48.400*24 

GASTOS 
Ls minuciosa revisión á que han ve

nido sometiéndose los presupuestos de los 
diferentes Ministerios durante el últ imo 
decenio, las bajas considerables en ellos 
realizadas y la necesidad de cubrir las obli
gaciones de actualidad, que demanda la 
organización de loe servicios, po solamen
te dificultan por shore le reelizaoión de 
mayores e c o n o m í a s , sino que son inevita
bles slgunos aumentos. 

Si se oompsrsn los presupuestos de 
1883-84 oon los que se someten á las Cortes 
pera el sño próximo, se observa que m(en
tras los gastos de ls Deuda pública han 
aumentado en 55 millones de pesetas, y 
en siete los de Clsses pasivas, los de los De
partamentos ministeriales se han reducido 
en 32; es decir, que la falta de medios con 
que stender á le eifrs que ya habien a l 
canzado los gastos públicos, se hs suplido: 
primero, con bsjss en los presupuestos de 
los Ministerios; después oon la Deuda flo
tante del Tesoro, y por últ imo, con emi
siones de Deuda amortUable, pera cuyo 

pego han sido precisos aquellos aumentos. 
Estas cifras, verdaderamente abrumado
ras, demuestran que psra faoilitar el equi
l ib r io del presupuesto por medio de la re-
dnoción en los gastos, sería neoessrio ver 
la manera de bajar la cifra que represen
tan las obligaciones generales del Estsdo, 
y sobre todo, los 19 que hoy cuesta el 
quebranto por ls situación de fondos oon 
destino al pago de la Deuda exterior y de
más que se ejeoutan en el extranjero. E v i 
dentemente que ha de proonrsrse, y así 
viene hsciéndose por todos los Gobiernos, 
contener el crecimiento de los demás ser
vicios; pero si no hsn de desatenderse lss 
funoiones que á la Administración están 
encomendadas, todo lo que podrá esperar
se será una mejor, y por consiguiente más 
equitstiva distribución de los gastos; pero 
nunca otrss eoonomíes sobre les ys reali-
dee que aquellas que se obtengsn por la 
conclus ión de servicios, pnce es preciso 
reoonooer qne se hs llegado en este punto 
hsste donde humsnsmente podía llegarse. 

A l redeeter el proyeoto pera el eño 

próximo, se hen comprendido, oomo que
de dioho, en nn solo presupuesto los crédi
tos que veníen figurando en el ordinario 
y en el extraordinario, autorizados por la 
ley de 14 de Julio de 1891, exoeptuendo 
únioemente los destinedos á la construc
ción de ls escuadra, los ousles, tentó por 
su neturelesa especial y su carácter verda
deramente extraordinario, cuanto por ha
llarse afectos á compromisos contraídos, 
conviene continúen figurando oon le sepa
ración debida hasta que, como dispuso le 
ley de su concesión queden extinguidos 
los créditos. Pero los de todos aquéllos 
servicios y obras que, ann teniendo carác
ter eventuel, han de subsistir en verlos 
años, no hsy razón elgnne que justifique 
la separación, sobre todo hsbiéndose ago
lado los últimos 50 millones de los 150 
anticipados por el Banco de España, con 
arreglo á la ley de 14 de Julio de 1891, 
oon que venían atendiéndose. 

Son estos gastos: 
1.° E l quebranto que ocasione le si

tuación de fondos en el extrsnjero, así 
psra el pago de ls donde exterior, oomo 
el de lss obligaciones de los diferentes Mi
nisterios, onye ousntíe podrá variar, pero 
que desgraciadamente tiene carácter de 
permanencia: sn importe se cálenla en 
19.180.000 pesetas, tomando por base un 
oapital de 87.181.000 y un quebranto de 
22 por 100. 

2. ° Los gastos psra material de A r t i 
l ler ía y de Ingenieros, psre los cuales se 
elimineron del presupuesto ordinario cré
ditos qne importaban pesetas 4.048.412, y 
que vuelven el presupuesto ordinerio, si 
bien reducidos á 2.800.000. Este gesto 
tampoco es de aquellos que deben ejecu
tarse por nne solé ves, porque se refiere 
á le continuación, en la medida de lo po
sible, de obres de defeose en nuestras 
costas y fronteree, edificaciones de cuar
teles y á l a adquis ic ión y mejore en igual 
forme del armamento, gastos que el inte
rés de le petrie no permite releger el ol
vido. . 

3. ° Lss subvenciones á lss Gompeñíes 
concesionarias de ferrocarriles, ouyos oré-
ditos fueron bsja en el presupuesto ante
rior, mediante la devoluoión de lae fianzas 
que gerentisaban el cumplimiento de lo 
estipulado en lae respectivas concesiones. 
Por este concepto se eliminaron tsmbién 
del presupuesto ordinario de 1891-92, l le
vándoles s i extrsordisrio, 7.627.000 pese-
tes, y hoy vuelven oon 5.550.000; pero 
oomo el aumento que en conjunto ofrece 
el presupuesto de aquel Ministerio es me
nor que dioha partida, de esto resulta que 
el Gobierno no perdona medio, siempre 
que se trata de la revisión de algún servi
cio, pera avanzar en el sentido de l a n i 
velación por la reducción de los gastos. 

3. ° En el de la Guerra, para mantener en activo seis regimientos 
que se hallaban en situ í o ióa de reserva y elevar el contingente del 
Ejército oon objeto de reforzar las guarniciones de las piases de Africe. 2.699.843*20 

4. ° En el de Marina, para carenas y repsrsoión de buques, oons-
truoión de tres osñoneros guardacostas y de un Hospital en el Ferrol, 
sdquisioión de fusiles Maüter y reducción de bsjss calculadas de d i 
fícil realización 999.506*70 

5. ° E n el de Haoieoda se hsn fijado numéricamente los créditos 
para personel y material de las salinas de Torrevieja, por no haberse 
llevado á cabo el arriendo; y esto, que no oostituye aumento porque 
se hallaban autorizados los gastos por el art. 25 de la ley de 5 de 
Agosto anterior, y algunas ligeras modlficaoiones que resultan com
pensadas, origina l a diferencia de 28.533*44 

6. ° En los gastos de las contribuciones y rentas públioss, para loe 
de fabricación de sales, también autorizados, personal de Carabineros, 
oon destino á ls dotsoión de los Colegios de sargentos, aspirantes á 
Oficia!, y de educandos, disminución de bsjss oslonlsdas y oonstruo-
olón de case tas • 484.51 i '04 

Y 7.° En los de le eolonia de Fernando Poo psra atenciones de la 
misma 45.000 

4.836.730 

(Se continuará). 

http://10.66i.17t


GOBIERNO CIVIL 
Obra» publicas.—Expropiaciones 

Rectificada por el Alcalde de V a l -
dea vero, i a relación nominal de loe propie
tarios á quienes hay que expropiar terrenos 
en dicho término municipal, con motivo 
de la oonstrnooión del trozo segundo de la 
carretera de tercer orden de Alcalá de He
nares á Torrejón del Rey; ae inserta á con
tinuación la menoionada lista ó relación, 
á fin de que los particulares ó corpora
ciones á quienes convenga puedan pre
sentar en el plazo de veinte díss las reda
maciones que consideren oportunas contra 
la necesidad de la ocupación de sos fincas 
para el objeto expresado, debiendo hacerse 
estas ante el Alcalde de Valdeavero, bien 
sea verbalmente ó por escrito, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento sobre expropiación forzosa de 
13 de Jnnio de 1879. 

Madrid 12 de Jnnio de 1894.=E1 Go
bernador, M . E l Duqne de Temamos. 

Núm. 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

20 
21 
22 

23 

24 

25 

26 
27 
28 
29 

30 
31 
32 
33 

34 

35 
36 
37 
38 
39 
40 

41 
42 
43 

44 

45 

46 
47 
48 

NOMBRES 

D . Ildefonso López.. . 
Calixto Sanz 
Mariano Sanz 
Cirilo Martínez.*.. 
Agustín Sanz 
Juan Nieto 
Calixto Sanz 
Cirilo Martínez. . 
Venancio López . . 
Cirilo Martínez . -
Juan Francisco 

Garrido 
Calixto Sanz 

El Estado 
D. Calixto Sanz 

Venancio López... 
Agustín Sanz 
Juan Nieto 
Marcelino López.. 
Manuel Rubio, su 

heredero Eugenio 
Nieto 

Mariano Sanz 
Ildefonso López... 
Máximo de Francis

co, heredero de 
Hilario de la Ri va 
García 

Cándido Arribas he
rederos de Elias 
Bornaldo de Qui-
rós . . .» 

Juan Francisco 
Garrido 

Máximo de Fran
cisco, heredero de 
H i l a r i o de la 
Riva García 

Ildefonso López... 
Mariano Sanz 
Carlos Santamaría. 
Juan Francisco 

Garrido 
Agustín Sanz 
Marcelino López.. 
Salustiano Sanz... 
Cándido Vázquez, 

heredero de Mar
tin Pérez 

Juan F r a n cisoo 
Garrido 

Ildefonso López.. 
Cirilo Martínez... 
Venancio López.. . 
Agustín Sanz 
Cesáreo de la Riva. 
Ricardo H ompa

nera 
Venancio López. . . 
Cirilo García 

Doña Juliana de la 
Riva, como here
dera de Ramón 
Cuesta 

Celedonio Ortega, 
como heredero de 
Francisco Ortega 

Braulio Montema-

Glase de las fincas 

Tierra de labor 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

U 

yor 
Propios del pueblo. 
D. Carlos Reyes. . . 
Propioe del pueblo. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Dehesa. 
Tierra de labor 
Dehesa. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Mayo de 1894 

PRESIDENCIA D E L SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pi y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las nueve y 
media de la mañana, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas, obtuvo el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1894 

Congreso 

144 Manuel Abril García.—Pró
fugo. 

Palacio 
69 Eduardo López Girón Maga-

llóu.—Inútil: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

113 Antonio Tirado Lavín.—In
útil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2.° del art. 63 de la 
ley. 

134 Antonio Contó González.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Universidad 
149 Miguel de la Parra de la 

Cruz.—Reconocido útil: exceptuado 
por el distrito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 69 de la ley. 

Morata 

28 Tomás Medel Villalva.—In
útil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1." del art. 66 de la 
ley. 

Cenicientos 
2 Martín Jiménez Díaz,—Soldado 

sorteable por haber resultado útil. 

Navalcarnero 
12 Florentino Rodríguez Rodrí

guez.—Exceptuado: recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

31 Juan Bautista Ortíz García.— 
Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 10 del ar
tículo 69 de la ley. 

Los Molinos 
2 Agapito Benito Herrero.—Ex

ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

L a Cabrera 
2 Pedro Martín Alonso.—Inútil: 

recluta en depósito, comprendido en 
el caso 1. ° del art. 66 de la ley. 

Madarcos 

1 Pablo Moreno Bernal.—Inútil: 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

Carabanchel Bajo 
15 Baldomcro Barrigiiete López.— 

Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893. 

Centro 
83 Manuel Martínez Mozas.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó

sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

C o n g r e s o 

103 Angel García del Pino Hu
manes.—Inútil: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

115 Baldomero Narváez Gómez.— 
Talla, 1*525 rain.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

185 Francisco Fernández Medi
na.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del artículo 66 de la ley. 

Palacio 
6 Pedro Isidoro Soto Cebrián. — 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 10 
del art. 69 de la ley. 

150 Francisco Gómez Méndez.— 
Talla, 1*510 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

Navalafuente 
1 Manuel Matesanz García.—In

útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Colmenar del Arroyo 
2 Francisco Pozas Soriano.—Sol

dado sorteable por haber dado la 
talla. 

Cercedilla 
9 Máximo Martínez Berrocal.— 

Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

Torrejón de Ardoz 

4 Isidoro Sarcia Morales Soler.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 10 
del art. 69 de la ley. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1892. 

Centro 

162 Gerardo Alonso Aspiazu.— 
Falleció. 

Congreso 

21 Eulogio Vila Fernández.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

189 Gonzalo Vázquez Sandovál — 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

201 Antonio Orio Cabezas.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Palacio 
39 Rogelio Maestre Foruz.—Ta

lla, 1*510 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

226 Augusto Bermudo Mateo.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 66 do la ley. 

San Martin de Valdeiglesias 
34 Gregorio Causapie Ocafia.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

21 Tomás Morueco Alvarez.— 
Talla, 1*535 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.* del art. 66 de la ley. 

31 Manuel Bravo Maqueda.— Ta
lla, 1*535 mm : continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 66 de la ley. 

Cercedilla 
8 Francisco Berzal García.—Ta-

j lia, 1*555 mm.: exceptuado por el 
Ayuntamiento, comprendido en el 
caso 1.° del art. 69 de la ley. 

El Pardo 

17 Ignacio Alvarez— Talla, 1*510 
milímetros: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. G6 de la ley. 

19 Venancio de la Iglesia.—Ta
lla, 1*510 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Arganda 
' 35 José María Rinconada Fer
nández.—Soldado sorteable por ha
ber resultado útil. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891. 

Centro 
51 Arturo de Esparza Rodrí

guez.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

Congreso 
51 Julio Simón Valdivielso.—In

útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al caso 1.° del art. 66. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la ley. 

132 José María Trillo Figueroa 
Berriozabal.—Prófugo. 

Palacio 

47 Jesús García González.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al caso 1.° del art. 66. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Se levantó la sesión.=El Vice
presidente, Miguel Mathet.---El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACION DE HACIENDA 
D S L A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

Consumos 

Siendo bastantes los Alcaldes de esta 
provincia que no han remitido á esta ofi-
na la lista de productores de vinos de sn 
respectiva localidad, conforme previene el 
artículo 6.° del Reglamento de 29 de 
Marzo último, cuyo servicio les tiene 
recomendado esta Delegación en la circu
lar de 18 de Abr i l inserta en el B O L E T Í N 

O P I C I A L de 24 de dicho mes, se les previe
ne por medio de la presente que de no 
remitir el expresado documento en el tér
mino de diez días, les parará los perjuicios 
á que halla lugar. 

Madrid 19 de Junio de 1894.=sEl De-
degado de Hacienda, Mariano Toledano. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaría 

No hsbiendo tenido efecto por fslta 
de lioitadorea la subasta intentada en 15 
del eorriente para l a venta del solar sena
do eon el n ú m . 7 de la eslíe de Sagasta, 
resnltante de Is división del terreno qne 
ocupó el sntiguo Corral de limpiezas da l a 
v i l l a , el Exorno. Sr. Aloalde, por nn de
creto de hoy, se ha servido disponer ae 
anuncie nuevamente bajo las mismas eon-

* 



dloiones y modelo de propos ic ión qae figu
ran insertos en la Gaceta de Madrid del dia 
15 de Marzo anterior y de msnifiestoen esta 
Secre tar ía , Negooiado Central, de once á 
ana de so. tsrde, todos los días no feriados 
qae medien hasta el del remate. 

L a su hasta se verificará el día 5 de 
Ju l io de 1894 á las doce de so m a ñ a n a , 
en la 3 / Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la Presidencia del Exorno. Sr. Alcal
de ó autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. =a E l Seoretsrio general, 
Francisco Ruano. 

No habiendo podido tener lugar por 
falta de licitadores la sobaste pare la 
venta del solar uúm. 4, resultante de la 
división del terreno que ocupó el antiguo 
Corral de limpiexas de la v i l l a , sito en la 
calle de Sagasta, el Excmo. Sr. Alcalde 
ha dispuesto por su decreto de esta fecha 
se celebre nueva licitación bajo las mis
mas condiciones qje sirvieron psra la 
anterior y que se hayan insertas en la 
Gaceta de Madrid del día 14 de Marzo 
anterior y de manifiesto en esta Secretaría, 
Negooiado Central, de once á una de su 
tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 5 de 
Julio de 1894 á las once de su mañana, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la Presideuoia del Excmo. Sr. Alcal 
de ó autoridad eu quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Junio de 1894 — E l Se
cretario general, Francisco Ruano. 

Secretaría.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la vil la de Madrid, se anuncia al 
público que D. Enrique Hermida proyecta 
instalar un motor á gas de tres caballos 
de fuerza para la industria de construcción 
de apa-alus de alumbrado, en la casa n ú 
mero 7 duplicado, en la Costanilla da San 
Andrés . 

Las personas que se crean perjudi-
esdas por la Instalaoióu de esta industria, 
expondrán por escrito en la Alcaldía Presi
dencia, durante el término de quince días 
á contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que eslimen 
con veniente. 

Madrid 16 de Junio de 1894.=E1 Se
cretario general, Francisco Ruano. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la vil la de Madrid, se anuncia al 
público que D. Domingo Rodríguez, dueño 
de la tahona instalada en la casa número 
18 y 20 de la calle de Jardines, proyecta 
la construcción de un segundo horno en 
el menoionado edificio que sustituya con 
ventaja al que existe en Is actualidad. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de este horno 
expondrán por escrito en la Alcaldía Pre
sidencia, durante el término de quince 
días á contar desde el de la fecha de 
publicación del presente snuncio, lo que 
estimen couveoiente. 

Madrid 18 de Junio de !894.=*E1 Se
cretario general, Francisco Rusoo. 

Secretaria.—Negociado de Ensanche. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 146 de la vigente ley municipal, 
queda expuesto al público en esta Secre
taría de mi cargo durante quince días, 
contados desde la fecha del presente snun
cio, el proyeoto de presupuesto ordinsrio 
del Ensanche de esta capital para el 
próximo año e c o n ó m i c o de 1894 á 95. 

Madrid 18 de Junio de 1894.=EI Se
cretario genera], Francisco Rusno. 

Alameda del Valle 

E l dia 3 del próximo mes de Julio, á 
las nueve de la mañana, tendrá logsr en 
estas Casss Consistoriales la subssts del 
borrego depositsdo en casa del vecino de és
te Casiano Csnencis, el cual fué enoontrado 
en el punto denominado Arroyo de las 
Piedras del pinar de Navafría, provincia 
de Segovia. 

Alameda del Valle 19 de Junio de 
1894.=E1 Alcalde, Mariano Sanz. 

A l e o - v e n d a s 
Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyentes y en virtud de autori

zación de la Administración de Hacienda de ests provinois, se arriendan con la fa
cultad de exclusiva en las ventss, los derechos que se devenguen en esta población y 
su término, por el consumo de las espeoies que á continusción se expressn, dursnte 
el sño e c o n ó m i c o de 1894 á 1895, cuya subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial 
el día 28 del corriente mes, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo total á que as
ciende el oupo y reosrgos qne se expressn en el siguiente estado ó presupuesto: 

E S P E O I E S 
Derechos del 

Tesoro 

Pesetas 

3 por 1 0 0 de 
cobranza 

Ptas. Cents. 

Recargo mu
nicipal de 

1 0 0 por 1 0 0 

Pesetas 

T O T A L 

Ptas. Cents. 

1.000 
34 

30 
1 02 

1.000 
34 

2.030 
3o 02 

1.034 3i 02 1.034 2.065 02 

La licitación se veri f icará por pujas á la llana, y el arriendo en su caso se ajusta 
rá á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este Municipio, debiendo advertir qne para tomar 
parte en la subasta es preciso depositar en la forma proscripta en el art. 50 del regla
mento una cantidad en metálico, equivalente al 2 por 100 del tipo señalado á cada 
uno de los ramos indicados, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate de
berá presentar fianza á satisfacción del Ayuntamiento, admitiéndose las proposiciones 
que cubran el tipo, aceptando los precios de venta ó las que rebajen estos ó hagan 
otras concesiones s i vecindario. 

Alcovendas 17 de Junio de 1894.—El Alcalde, Faulino Aguado. 

B a r a j a s d e M a d r i d 

E l repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria correspondiente á 
este término municipal para el próximo 
ejercicio eeonómico, se halla de manifies
to por ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á contar desde el en que 
aparezca inserto el presente edioto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes á quienes afecta 
dicho documento puedan examinarlo y 
producir las. reclamaciones que estimen 
de derecho. 

Biraj <s de Madrid á 21 de Junio de 
1894.=E1 Alcalde, Antonio Sevillano. 

B a t r e s 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria de este término mu
nicipal para el próximo año económico de 
1894 á 9.;, se halla terminado y de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, durante 
los cuales pueden los contribuyentes com
prendidos en él, examinarlo y presentar 
las reclamaciones que orean oportunas. 

Batres 20 de Junio de 1894.=E1 A l -
cable, Silvestre Arransi . 

13 a i t r ag re 

E l repartimiento de c o n t r i b u c i ó n te
rritorial y pecusria de esta v i l la para el 
año próximo de 1894 á 95, se halla le: mi
nado y expuesto al público por término 
de ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á fin do que puedan ente
rarse los contribuyente y hacer las reda
maciones que crean oonveniontes. 

Buitrago 19 de Junio de 1894.=E1 A l 
calde, Mateo Rivera. 

Hortaloza 
Las cuentas municipales de esta v i l l a 

correspondientes á los años 1891-92 y 
1892 93, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento por tér 
mino de quince díss, durante los cuales 
podrán examinarse y presentarse las re 
olamsoiones procedentes á tener de lo 
prevenido en ls ley municipal vigente. 

Hortaleza 18 de Junio de J894.=E1 
Alcalde, Julián Morales. 

E l dís 30 del mes aotnal á las doce de 
dicho día tendrá efecto en esta looslidad 
ante su Ayuntamiento ó comisión en que 
delegue, la subasta del arbitrio municipal 
en este distrito para el año eoonómioo de 
1894-95, bajo el tipo de 200 pesetas y 
demás oondlciones que aparecen del ex
pediente que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y estará 
sobre ls mesa en el acto de la subasta. 

Hortaleza 18 de Junio de 1894.=E1 
Alcalde, Julián Mor les. 

L a H i r u e l a 
E l repartimiento industrial de la con

tribución territorial y pecuaria de este 
término, se halla formado y expuesto al 
público por espacio de ocho días en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta v i l la 
para oir reclamaciones, transcurridos es
tos no serán admitidas y se dará el curso 
correspondiente. 

La Hiruela 20 de Junio de 1894. =E1 
Alcalde, Félix García. 

M o u t e j o d o l a S i e r r a 

Se halla al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el repartimiento de la oontribución 

territorfal y pecuaria para el próximo 
ejercicio de 1894 á 95, con el fin de que 
los contribuyentes que comprende puedan 
presentar las reclamaciones pertinentes 
que oresn convenir!es. 

Montejo de la Sierra 18 de Junio 
de i894 .=El Alcalde, Mariano del Pozo. 

Nuevo Baztán 

So halla terminado y expuesto al pú 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho díss el repar
to de la oontribución sobre la riqueza rus
tios, colonia y pecuaria para el año próxi
mo de 1894 á 95. 

Lo qne se anunoia al público oon ol 
fin de qne puedan enterarse las personas 
interesadas y que lo deseen. 

Nuevo Baztán á 19 de Junio de 1894.= 
E l Alcalde, Sebastián Hernández. 

P a r a o u e l l o s d e . T a r a n i a 

Por dimisión del que la desempeñaba 
fundada en el mal estado de su salud, se 
halla vacante, ls plaza de Médico titular de 
esta v i l l a , dotada con el sueldo anual de 
997 pesetas pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos por la asis
tencia á las familias pobres, y 1.500 pe
setas á que próximamente ascienden lss 
igualas oon los vecinos pudientes. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. A l 
calde Presidente en el preciso término de 
treiuta días á contar desde el en que apa
rezca inserto en este anuncio en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia. 
Paracuellos de Jarama 17 de Junio de 

1894 = E l Alcalde, Federico Msria Meco. 

P i n t o 

E l repartimiento de la contribución 
territorial y peouaria para el ejercicio 
económico de 1894 á 95, se enouentra ter
minado y expuesto al público en le Secre
taría del Ayuntamiento por término de 
ocho días á contar desde ls inserción del 
presente en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vinois, durante cuyo plazo puede ser 
examinado por los contribuyentes y ve
rificar sólo las reclamaciones que precep
túa el art. 74. del reglamento vigente. 

Pinto 19 de Junio de 1894.=El A l 
calde, Felipe Martín. 

Piñuéoar 

E l Ayuntamiento de este pueblo é i n 
dividuos de la Junta municipal, han acor
dado en sesión del dia de hoy arrendar 
en pública subasta para el próximo ejer
cicio de 1894 á 95, los artículos de cereales 
á la venta libre, bajo el tipo de 2.000 
pesetas y demás condiciones que oonstan 
en el pliego formado al efecto, y queestsrá 
de msnifiesto en el soto do ls subasta, 
la que tendrá lugar el día 1.° de Julio 
próximo en la Casa Consistorial y hora 
de las doce de su mañana; y si en ls 
primera no les hubiere, tendrá lugar la 
segunde el domingo siguiente. 

Lo que se snunois al público llamando 
licitadores. 

Piñnéoar 13 de Junio de 1894.=[\ O., 
Agapito Veles, Secretario. 

Talamanoa 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir, en subsstss 
los arbitrios de pasos y medidas de uso 
obligatorio y el de l s pesos del rio Jarama 
por todo el sño próximo de 1894 á 95, 
bsjo los tipos y oondioiones que se hallan 
de msnifiesto en ls Secretaría del A y u n 
tamiento y lo estarán también en el acto 
de la subssts, que tendrá lugar el día 24 



de los corrientes de onee á doce de U ma
ñana en la plaaa de la Constitución. 

Talamauea á 16 de Junio da 1 8 9 4 . « 
E l Alcalde, Juan Sama. 

Titulóla. 
E l repartimiento de l a contribución 

territorial sobre la riquera rustios, colonia 
y peonaría de esta Tilla, formado para el 
ejercicio económico de 1894 á 95, se halla 
expuesto al públioo en l a Seeretaría de 
este Ayuntamiento, por término de oeho 
díss i contar desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , para que 
los interesados se enteren de sus cuotas y 
hagan las reclamaciones que consideren 
justas dentro de dloho plato, passdo el 
onal no serán atendidas las que se pre
senten. 

Titulóla 20 de Junio de i894 .=El A l 
calde, Hipólito García. 

T o r r e l o d o n o s 
En l a mañana de hoy ha sido pnestc 

4 disposición de esta Aloaldia por el Peón 
caminero de la Diputación provincial Ca
simiro Lopes, un caballo que encontró 
desmandado en la carretera de la Estación 
de esta v i l l a , el onal se encuentra deposi
tado por espsoio de treinta díss en poder 
del veoino de la misma D. Angel Bravo 
Martin. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de la 
provínola lo hagan saber en sus respecti
vas localidades, á fin de que llegue á co
nocimiento de su dueño, quien podrá re
cogerle antes de transcurridos los treinta 
días, previa la debida justifiosoión y abo
no de gastos. 

Señas de la caballería 

Caballo, capón, eastsño obscuro, ce
rrado, alsada un metro 37 centímetros, 
con mechones de pelos blancos en los cos
tillares, las orines y la cola reoortadas, he
rrado de las ouatro extremidades, y apa
rejado con un s lomillos dos pedasos de 
saco, con osbesada de correa y ramal de 
oáñamo. 

Torrelodones 19 de Junio de 1 8 9 4 . « 
E l Aloalde, Crispólo Bravo. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*— 
L a Seooión 1.a de la Sala de lo orlminal 
de esta Audiencia, por su proveído fecha 
12 del actual, diotado eu oausa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Latina y seguida con intervención del M i 
nisterio fisesl, contra José Cosme Ynste y 
otros, sobre robo de pieles, se ha servido 
señalar el día 3 del próximo Julio y hora 
de las doce de su mañana para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, ante 
el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al testigo Ignacio 
Rojo, cuyo paradero se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dioho día y hora compa
rezca á declarar ante el expresado Tr ibu
nal, que se haya establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), ha
ciéndole saber la obligaoión que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la malta de 5 4 SO pesetas. 

Madrid 13 de Junio de 1894.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Agoi lar . 

Seooión 3.*.—En la causa procedente 
del Jnsgsdo de primera instanoia del dis
trito de la Universidad de esta corte, 
seguida oontra Jaooba de la Rioa á instan
cia de D . José Msría Gutiérrez, por injuria 
y calumnia, ha diotado la referida sección 
3.* auto fecha del actual, señalando el 
dia 5 del próximo mes de Julio y hors de 
la una de sn tarde, para dar comienzo 4 
las sesiones del jnioio orsl, msndando se 
oite 4 los testigos Consuelo Ssnsjovia y 
Juana Hernán, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que eomparesca 4 
deolarar ante la expresada sección sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicie, en el 
indicado día y hora, haoiéndole saber al 
propio tiempo la obligaoión que tienen de 
oonourrir 4 este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Msdrid 1.a Mayo de 1894.=El Oficial 
de Sala, José Sánchez Morayta. 

Madrid 17 de Junio de 1894.=Es co
pia. E l Escribano, Donato Toledo. 

Sala de lo criminal.—Seooión 4.*—En 
la cansa prooedente del Juzgado instruc
tor del distrito de Palacio de esta corte, 
seguida oontra Manuel Sirgo Blanoo y 
otros, por robo, y cu l a que es psrte el 
Ministerio fiscal, ha diotado la referida 
sección 4. ' auto con fecha 15 del actual, 
señalando el día 5 de Julio y hora de las 
doce en punto de su maSsns, para dar co
mienzo 4 las sesiones del Jurado, man
dando se oite 4 los testigos Rafael Regina 
Nieto, Ramón Martín Blanoo y Manuela 
Rda Lozano, cuyos sotuales domicilios se 
ignoran, como lo verifico por medio de la 
presente, 4 fin de qne oomparezoan á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palaoio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hors, hsoiéndole saber 
al propio tiempo la obligaoión que tiene 
de oonourrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Junio de 1894.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira . 

Salado lo oriminal.—Sección 4.*— 
E n la causa prooedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta cor
te, seguids contra Mariano Antonio Parada 
Huertas y otros, por fslsifiosción, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la referida Seooión 4. a auto oon fooha2 del 
aotual, señalando el dia 30 del corriente y 
hora de las dooe en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del Jura
do, mandando se oite á los testigos Don 
Rafael Otaola, D. Manuel Navarro, V a 
lentín Ruis, cuyos domicilios actuales se 
ignoran, así como el de Felipe Martín Ca
rrascal, como lo verifico por medio de la 
presente, 4 fin de que oomparezoan á de
olarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palaoio de Justiois (Salesas), 
en el indicado día y hora, haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de oonourrir 4 este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Junio de 1894.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Juagados mil i taros 

MADRID 

D. José Gavanna Sanz, Comandante 
del segundo batallón del Regimiento In
fanteria Inmemorial del Rey, núm. 1, y 
Jues instrntor en la sumaria seguida con
tra el soldado Iñigo Ibáñes Cortés, aeu-
sado de la falta grave de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo 4 Iñigo Ibáñes Cortés, na
tural de Campillo, provincia de Zaragoza, 
hijo de José y de Francisca, soltero, de 
veintitrés sños de edsd, de oficio estu
diante, cuyas personales señas son las s i 
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
blanoos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente espaoiosa, 
aire marcial, producción buena, sin señas 
particulares, y de un metro 660 mi l íme
tros de estatura, psra que en el preciso 
término de veinte días comparezca, con
tados desde ls publicaoión de esta requi
sitoria, en el cuartel de María Cristins, 
que ooupa este Regimiento, y á mi dis
posición para responder á los cargos que 
le resultan en la [sumaria que de orden 
del Exorno. Sr. Comandante general en 
Jefe de este Cuerpo de Ejército, se le s i 
gue por la fslta grave de deserción; bajo 
speroibimiento de que si no se presenta 
en el plazo fijado, será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todss las 
Autoridades tsnto oiviles como militares 
y de policía judicial, para que prsetiquen 
activas diligencies en busca del referido 
procesado Iñigo Ibáñez Cortés, y en caso 
de ser habido se conduzca eu clase de 
preso con lss seguridades oonvenientes 
si expresado cuartel y á mi disposición, 
pues así lo tengo aoordado en diligencia 
de este día. 

Madrid á 16 de Junio de 1894 .«José 
Cavanna Sanz. 

J usgados de p r imera instanoia 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Juzgado 
de primera instanoia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, dictada en el ju i 
cio de mayor cuantía promovido por el 
Procurador D. Fidel Serrano, á nombre y 
representación de la Exorna. Señora Doña 
Josefa Manzanedo é Intentas, Marquesa 
de Manzanedo, oontra los herederos de 
D. Manuel Picazas, D. Victoriano Gutié
rrez Solana y D Telesforo Sainz de Aja, 
sobre que se deolsre 4 la señora deman
dante dueña de los siguientes depósitos, 
constituidos en la Csja general, que le 
fueron adjudicados en la partición de bie
nes de su señor padre el Duque de San-
toña. 

Uno de 28 de Abr i l de 1877, con el 
número 120.420 de entrada y 28.757 de 
registro, expedido 4 nombre de D. Manuel 
Picazas Castellanos, de 19 títulos de renta 
perpetué de 3 por 100 interior, i importante 
17 750 pesetas nominales. 

Otro de 29 de Abr i l de 1874, oon el 
número 102.629 de entrada y 24.114 de 
registro, 4 favor de D. Victorino Gutierres 
Solana, de seis obligaciones de Ferroca
rriles, importantes 3.000 pesetas nomi
nales. 

Otro de 4 de Msrso de 1882, número 
147.924 de entrada y 34.746 de registro, 
4 fsvor de D. Telesforo Ssins de Aje, por 
cinoo títulos del 4 por 100 por osnge de 
la oarpete provisional, núm. 133.228 de 
entrada, importantes 11.500 pésetes no
minales. 

Otro feoha 8 del mismo mes y año, 
número 122.410 de entrada y 26.000 de 
registro, á favor también del Sr. Saina de 
Aje, por pesetss efeotivss 225. 

T otro de 7 Junio de 1877, para el Se
ñor Picases, núm. 58.614 de entrada y 

15.691 de registro, por pesetss efectivas 
4*92 céntimos. 

En ouyo juicio, edmitids le demanda 
é ignorándose los domicilios de los de
mandados, se ha acordedo emplazar á loo 
mismos por segunde vez por medio del 
presente, á fin de que dentro del impro
rrogable término de cinco díss eompares-
oe en forms en autos 4 oontestarla; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hsya lugar. 

Madrid 18 de Junio de i894 .= V o B.°t 
Laurentino Ooampo.=El Aotuario, L i 
cenciado Diego Lozano. 68 

CENTRO 

En el Juzgado de primera instsaoia del 
distrito del Centro de esta oorte y Escr i 
banía de D. Lioo Gutiérrez, se siguen au
tos ie msyor cusntía promovidos por Doña 
Luisa Gsto de Lema, oontrs el Presidente 
de la Santa y Real Hermandad del Refugio 
y piedad de esta capital, y otras personas 
desconocidas é ignorsdss, sobre redenoión 
y cancelación de varios censos que grsvan 
la casa núm. 25 de la calle de la Luna de 
esta oorte, en los que se he diotado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, copiados oon su publicación, d i 
cen así: 

Sentencia.—En la v i l la y corte de Ma
drid á 9 de Junio de 1894, el Sr. D. R a 
món Rarroeta y Jiménez, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro. 

Habiendo visto estos autos seguidos en
tre partes de la una como demsndsnte Doña 
Luisa Gato de Lema, propietaria y de esta 
vecindsd, defendida por el letrado D. Igna
cio Suárez García, y representada por el 
Procurador D. Francisco Morales y Sán 
chez, y de ls otra oomo demandados el 
Presidente de la Santa y Real Hermanded 
del Refugio y Piedad de esta oorte, y otros 
personas ignoradas que se hallan en 
rebeldía, sobre cancelación de varios cen
sos que gravan la oasa núm. 25 de la calle 
de la Luna de ests oapital. 

Fallo.—Que debo deolarar y declaro 
redimidos y cancelados los censos, cargas 
y memorias á que se refieren los n ú m e 
ros primero y cuarto de la certificación 
del Registrador de l s Propiedad del Occi 
dente dn esta oorte, su feoha 22 de Octu
bre de 1887 y que se relacionan en el se
gundo resultsndo proscripto, y, por consi
guiente, tsmbién extinguido el censo de 
que haoe mérito el número teroero de d i 
cha oftrtifloaoión, y cuyos gravámenes 
pesen sobre la oasa sita en esta capital, 
calle de la Luna, núm. 25 moderno, oon 
accesoria á la de la Estrella, n ú m . 12, 
también moderno, 6 antiguo, manssna 
469, y, por consiguiente, libersda la misma 
de tales sfeooiones y en su consecuencia 
y psra que tenga lugar la indicada cance
lación de las insoripoiones existentes, d i 
ríjase el oportuno mandamiento por du 
plicado, con los insertos necesarios a l 
Registrador de la Propiedad del Occidente 
de esta oapital. 

Asi por esta mi sentenoia que dada 
la rebeldía de los demandados, se notifi
cará en la forma que la ley determins, lo 
pronunoio, mando y firmo. =»Ramón Ra
rroeta. 

Pttblicación. —Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. Jnes que l a 
dictó, estando celebrando audiencia p ú 
blica, en el mismo día de sn feoha doy 
fé.=»Ante m i , Lino Gutiérrez. 

T para qne la Sentencia inserta se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-

• vinola, para la notificación de la misma 



á l ia personas ignoradas j demandadas, 
se firma el preaente en Madrid 118 de 
Innio de 1894.=»V.° B a : Ramón Bar roe
te. « E l actuario, Bartolomé Uoeda. 

69 
CONGRESO 

El día 18 de Julio próximo y hora de 
laa diez de su mañana, t eñ i rá lugar en la 
Sala audiencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, la subasta de la finca, cuya des
cripción es oomo signe: 

Una casa en esta capital, señalada oon 
el núm. 1 moderno, de la calle de Juana-
lo, oonvuelta á ka de l a Espada, por don
de se distingue oon el núm. 19 y 11 anti
guo de la manzana 55 comprendida en la 
seoción 3 . a del Registro de la Propiedad 
del Mediodía: linda, al Norte, por donde 
tiene su entrada principal, oon la calle de 
Juaoelo; Oeste, ó sea por la derecha en
trando, con casa de los herederos de Don 
Maurioio Muzas; Este, ó izquierda, oon la 
calle de la Espada, y Sur, ó espalda, oon 
casas le D. Domingo Sainz; midiendo una 
superficie de 3.200 pies cuadrados. 

Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 100.000 pesetas y no se admitirán 
posturas que nocubrau las dos terceras par
tes de la misma; advirtiéndose á lus que 
quieran tomar parte en el remate, que es in
dispensable consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado una suma igual por 
10 m nos al 10 por 100 efectivo del valor 
del inmueble, y que los títulos de propie
dad se hallarán de manifiesto en la escri
banía de actuario, hasta el momento de 
la subasta, sin que los lioitadores tengan 
derecho á exigir otros, pues así está acor
dado en autos ejeoutivos seguidos á ins
tancia del Banco Ibérico contra Dona Te
resa García, oomo representante legal de 
su hija menor Dona María Teresa Garoía. 

Madrid 18 de Junio de 1894 .=V.° B.°: 
Martín.=sEl Escribano, Agapito Gi l Man
rique. 63 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
11 del actual por el Sr. Juez municipal 
suplente é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta oorte, en 
autos de secuestro promovidos por el Ban
co Hipotecario de España oontra D. V i 
cente Jimeno y Comes, se venden en pú
blica subasta, que se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de Valencia ¿ que corres-
ponda, el día 26 de Julio próximo, á las 
diez de su mañana: 

Un edificio situado en el ensanche de 
dieha oiudad de Valencia , calle de Bo-
rrul i y del Botánico, señalado oon el n ú 
mero 22, oompuesto de dos oasas bajas, 
por el tipo de 34.000 pesetas. 

Otro edificio también en el ensanohe y 
su calle de Pelayo, núm. 41, por igual 
tipo de 34.000 pesetas. 

Otro edificio en Valencia, oalle do Bo-
r rn l l , oompuesto de los cuatro siguientes: 
uno de dos oasas bajas, situado frente al 
Huerto de San Sebastián, oon fachada á 
dioha oalle de Borrul l , sin número; otro 
también de dos casas bajas, oon fachada 
á la misma, sin número; otro igualmente 
de dos casas bajas, con fachada á las ca 
lies de Borrull y del Socorro, y otro igual
mente de dos casas bajas, oon fachada 
reoayente á la calle del Socorro, sin n ú 
mero, formando una sola finca, por el tipo 
de 180.000 pesetas. 

Otro ed i fiólo en el ámbito del pneblo 
de Godella y HU oalle Ancha ds la Dehesa, 

número 15 moderno, manzana 26, por el 
tipo ds 20.090 pesetas; debiendo advertir
se á los lioitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partea do los respectivos tipos; que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente sobre ia mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para la misma; que del pre
cio del remate no se hará deducción a l 
guna por los censos ó cargas qne pnedaa 
gravar las fincas; que si resultaren dos 
posturas ignales se abrirá nneva licitación 
entre los dos rematantes ante este Juzga
do; que el pago del precio del remate de
berá hacerse en efectivo y á los ocho días 
de so aprobación, y qne pueden examinar 
el testimonio de la certificación del regis
tro ó supletorio de los títulos de adquisi -
ción, que está de manifiesto eu la Escri
banía del que refrenda, sin que tengan 
dereoho á exigir ningunos otros. 

Madrid 13 de Junio de 1894 .=V.° B.°=rs 
Mesa. — El actuario, Lesna -s López. 64 

HOSPITAL 

D. Santos Gómez Saenz de Sanzano, 
Juez municipal suplente é interino del 
Juzgado de primera instancia é instruc
ción del distrito del Hospital de esta 
oorte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Julio Pedro Benjamín Guillote, 
que osa los nombres de Francisco Julio, 
de veintiocho anos de edad, soltero, jor
nalero, natural de esta corte, bautizado 
en la parroquia de San Lorenzo, hijo de 
Emilio y de María, con ins t rucc ión , que 
habitaba en el Paoífloo (yesería de Seco), 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez dfas, con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en los periódicos ofi
ciales, comparezca en mi Sala audiencia 
sita en el palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, núm. 1, oon el fin 
de requerirle para el pago de la indemni
zación y de que cumpla la pena de siete 
años de prisión mayor á que ha sido con
denado por la superioridad en causa que 
se le ha seguido ante este Juzgado, por 
atentado y lesiones al vigilante de consu
mos Mauuel Freiré; apercibiendo á dioho 
prooesado que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles oomo 
militares, y ordeno á los sgeotes de la 
policía judicial , procedan á la busca y 
captura de expresado sujeto, cuyas seSas 
son: nariz y boca regulares, bigote negro, 
color moreno, ojos pardos, estatura baja 
y viste pantalón de pana, ohaqueta de 
tela azul, gorra y zapatos blancos, y en 
caso de ser habido le conduzcan á la 
cárcel celular á mi disposición. 

Dado en Madrid á 15 de Junio de 1 8 9 4 . « 
Santos Gómez--»El Escribano, P. H . , V i 
cente Garoia. 

En virtud de providencia dictada hoy 
por el Sr. Juez de iustraooión interino del 
di.-arito del Hospital de esta corte, se oita 
y llama á Froiláu Lozano Cornejo, que ha 
vivido en la calle del Doctor Fourqnet, 
números 17 y 19, piso tercero, para que 
dentro del término de quinto día contado 
desde que tenga lugar la inserción en el 
B O L B T Í N O F I C I A L de esta provineia, oom-
paresea ante este Juagado oon el fin de 
hacerle entrega de los efectos que le fue

ren sustraídos por Pedro María Guerra, y 
notificarle la resolución dictada por la su
perioridad en dieha eansa, apercibiéndole 
qne de no comparecer le parará el perjui
cio á qne en derecho haya lagar. 

Madrid 19 de Junio de 1894.*-V.° B . ' : 
Tomás Paneul.aoEl Escribano Licencia
do, Pedro Martínez González. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de la I n 
clusa de ests oorte. 

Por el presente hago saber qne en el 
juicio ejeoutivo que siguen D. José y Don 
Pedro Gamo oontra Doña Adoraoión Garoia 
Ladevese, casada con D. Julio de Insausti, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

* Sentencia.—En la v i l la y corte de 
Madrid á 28 de Mayo de 1894; el Sr. Don 
Luis Rodríguez de Llera, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa en 
la misma, habiendo visto los presentes 
sutos ejeoutivos seguidos á instsnois ds 
los señores D. José y D. Pedro Gamo y 
Sanz, mayores de edsd, vecinos y del oo-
meroio de esta capital, representados y 
defendidos respectivamente por el Procu
rador D. Antonio Fernández Campos y los 
Letrados D. Bruno Paseual Ruilópez y 
D. Juan Cámara, oontra Doña Adoraoión 
Garoia Ladevese, representada por su es
poso D. Julio de Insausti, Abogado, y 
ambos mayores de edad y de este domi
cilio, declarados en rebeldía sobre pago 
de pesetas, y 

Fal lo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejeoneión despaohada 
oontra Doña Adoración Garoia Ladevese, 
casada con D. Julio de Insausti, haoer 
trance y remate de los bienes embargados 
y oon su producto entero y cumplido pa
go á D. José y D. Pedro Gamo y Sanz, de 
las cantidades y responsabilidades si* 
guíenles: 65.000 pesetas de capital de 
préstamo; 7.375 pesetas de intereses ven
cidos hasta el día 5 de Julio último, y por 
los que se devenguen á razón de 7 y me
dio por 100 anual; 7.500 pesetas, oapital 
de otro préstamo; 281 pesetas, 25 cénti
mos, de intereses vencidos hasta el 13 del 
mismo mes de Julio, y los que se deven
guen á razón de 9 por 100 anua! desde 
esa fecha, intereses legales de 6 por 100 
al año que devenguen los reclamados á 
contar desde el día 28 del repetido mes 
de Julio, y las costas causadas y que se 
oausen. Así por esta mi sentencia que 
mediante la rebeldía de la ejecutada, se 
notificará en estrados, y se publicará el 
encabezamiento y parte dispositiva en los 
tres periódicos oficiales de esta corte, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo: Luis Rodríguez de Llera.» 

Publicación.—-En l s audiencia públioa 
de este día, ha sido leída, publioada y fir
mada la anterior sentencia por el Sr. Don 
Luis Rodrigues de Llera, el cual es oomo 
en la misma se expresa, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, de 
todo lo cual, como actuario de su Juzga
do y de estos autos doy fe. Madrid 28 de 
Mayo de i 89 4 . » Ante mí, Juan Martos. 

Y para que ae publique en los tres pe
riódicos oficiales de ests oorte, mediante 
la rebeldía é ignorado paradero de la par
te jeoutada, se formalisa el presente en 
Madrid á 30 de Mayo de 189t. = Luis Ro
drigues de Llera.«»Ante mi , Juan Martos. 

6« 

UNIVERSIDAD 
D. Pablo Maroto y Alvsrez, Jaez de 

instruoeión del distrito de la Universidad 
de esta oorte. 

Por ls presenta requisitoria ae oits y 
emplaza 4 D. Alejandro Lerroux y Garoia, 
de veintinueve años de edad, periodista y 
Dlresstor que fué del periódica El País, 
que habitaba en, esta v i l l a , oalle Penin
sular, núm. 5, piso cuarto, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para qne 
en término de diez díaa comparezca en 
este Juzgado á prestar declaraoión indaga
toria en la querella criminal qne pende á 
instancia de D. Ricardo Fernando Pérez 
de Soto por calumnia é injuria por medio 
de la publicación de artículos en dicho 
periódico, apercibiéndole de que si no 
comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á qne hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego á las autorida
des y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del 
repetido D. Alejandro Lerroux y García, y 
siendo habido le conduzcan á este Juzgado 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 15 de Junio de 1894. 
ssPablo Maro to . aE l Esoribano, Felipe 
González Bernabé. 

Pr imera br igada de Sanidad M i l i t a r 
Debiendo procederse á la construcción 

de las prendas enumeradas á continua
ción con destino á la primera brigada de 
Sanidad Militar, se anuncia al público con 
el fin de que llegue á conocimiento do 
los industriales que deseeu tomar parte 
en la subasta que se ha de verificar el día 
26 del corriente mes, á las tres de la tar
de oon sujeción á los precios y condicio
nes que figuran en el pliego redactado al 
efecto, el cual así como los tipos de las 
prendas, se hallará de manifiesto todos los 
días no feriados de tres á cuatro de la tar
de, en las oficinas de la mencionada b r i 
gada, sita eu la Glorieta de Bilbao, n ú 
mero i , entresuelo centro. 

Prendas: Número. 
Guerreras: 50. 
Pantalones de paño: 200. 
Gorros: 300. 
Blusas de faena: 3 ¡0. 
Pantalones de faena: 300. 
Borceguíes: 400 pares. 
Madrid 16 de Junio de 1894 .=E¡ Ma

yor, José Dadin. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 
Habiéndose extrsviado un resguardo 

talonario, expedido por la Caja general de 
Depósitos en 21 de Julio de 1880, con los 
números 95.834 de entrada y 5.432 de 
registro, correspondiente al depósito de 
4.003 pesetas 89 céntimos, reconocido á 
favor del Ayuntamiento de Benavente por 
el 80 por 100 de sus propios, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Dirección general; en 
ls inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dioho resguar
do sin ningún vslor ni efeoto transcurridos 
que sean dos meses, desde la pnblieaoión 
de este anuncio en ls Gaceta de Madrid y 
B O L B T Í N OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, eon arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 20 de Junio de 1894.*»E1 D i 
rector general, O. Andrade. 67 


